
 

 

Normatividad de Comunicación Social 

Artículo 35.  

Fracción XI.  

Crear los órganos centralizados y desconcentrados que requiera la administración pública 

municipal para la mejor prestación de los servicios de su competencia, de conformidad con las 

disposiciones presupuestales y reglamentarias municipales aplicables; 

Fracción XXV.  

Inciso I.  

i) Promoción y organización de la sociedad, para la planeación del desarrollo urbano, cultural, 

económico, forestal y del equilibrio ecológico. 

Artículo 41. 

Además de las señaladas en el artículo anterior, el Ayuntamiento podrá formar las Comisiones de 

carácter permanente o transitorio que requiera, conforme a las necesidades del servicio público. 

Asimismo, para su mejor prestación, podrá reasignar o reagrupar las funciones y servicios públicos 

señalados en el artículo 35, fracción XXV, debiendo notificarlo al Congreso del Estado. Los asuntos 

que no estén señalados expresamente para una Comisión, estarán al cuidado de la de 

Gobernación, Reglamentos y Circulares. 


